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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 
Salta, 22 de junio de 2016 

EXP-EXA N° 8.431/2012 

RESD-EXA N° 258/2016 

VISTO el pedido del Director General Administrativo Económico de esta Facultad, 
solicitando la prórroga de la designación del Sr. Martín Eudoro García como Personal No 
Permanente para continuar desempeñando funciones de Supervisor del Agrupamiento de 
Servicios Generales, a partir del 01/04/16, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución del Consejo Superior N° 203/16 se concede la prórroga de 
designación excepcional al Sr. Martín Eudoro García como Personal No Permanente - categoría 
5 del Agrupamiento Servicios Generales, por un plazo de 6 (seis) meses, a partir de esa fecha 
y/o hasta la sustanciación del concurso, lo que ocurra primero. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación del Sr. Martín 
Eudoro GARCÍA D.N.I. N °  8.172081, como Personal No Permanente para desempeñarse como 
Supervisor del Agrupamiento Servicios Generales — categoría 5, desde el 1 de abril de 2016 
por el término de seis (6) meses yio hasta que el cargo se cubra por la vía del concurso, lo que 
ocurra primero, de acuerdo a ]o establecido por la resolución del Consejo Superior N °  203/16. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el Sr. García continuará cumpliendo las misiones y funciones 
establecidas en la RESD-EXA N° 374/2012, con la carga horaria de treinta y cinco (35) horas 
semanales. 

ARTÍCULO 3°.- Dejar aclarado que, la prórroga otorgada mediante el artículo 1 será atendida 
con las economías de la planta PAU, Inciso I del presupuesto de esta Facultad. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber con copia a: Sr. Martín E. García, Decanato, Vicedecanato, 
Dirección General Administrativa Económica, Departamento de Personal, Dirección General de 
Personal, Dirección de Salud Universitaria, Obra Social U.N.Sa. Cumplido, archívese.- 
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